Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

) Ley N° 5882 - Decreto N° 1174
ADHESION A LA LEY NACIONAL N° 27.521 «SISTEMA UNICO NORMALIZADO DE
IDENTIFICACION DE TALLES DE INDUMENTARIA»

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1°.- Adhiérese a la Ley Nacional N° 27.521 «Sistema Unico Normalizado de Identificacién de Talles de Indumentaria».

ARTICULO 2°.- Es autoridad de aplicacién de la presente Ley, la Direccién de Defensa del Consumidor del Ministerio de Industria, Comercio y
Empleo de la Provincia o los organismos que en su futuro lo reemplacen.

ARTICULO 3°.- Comuniquese, Publiquese, cumplido, archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTICUATRO.

Registrada con el N° 5882

Anexo

) LEY 27.521
Sistema Unico Normalizado de Identificacion de Talles de Indumentaria (SUNITI)

BUENOS AIRES, 20 de Noviembre de 2019
Boletin Oficial, 20 de Diciembre de 2019

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nacién Argentina reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley:

Articulo 1°- Objeto. El objeto de la presente ley es establecer un "Sistema Unico Normalizado de Identificacién de Talles de Indumentaria"
(SUNITI), correspondiente a medidas corporales estandarizadas, regularizado conforme la reglamentacién especifica que disponga la
autoridad de aplicacién, con destino a la fabricacién, confeccién, comercializaciéon o importacién de indumentaria destinada a la poblacién a
partir de los doce (12) afios de edad.

Art. 2°- Integracién normativa. Complementariedad. La presente ley se entiende complementaria del Cédigo Civil y Comercial de la Nacién,
de la ley 24.240 de Defensa del Consumidor y de la ley 23.592 de Penalizaciéon de Actos Discriminatorios a los fines de su interpretacién y
aplicacion.

Art. 3°- Definiciones. A los efectos de la presente ley se entiende por:

a) Estudio Antropométrico: Investigacién que permite relevar las medidas y proporciones de los ciudadanos, a fin de confeccionar con
confiabilidad estadistica, distribuciones de frecuencias de talles para cada grupo etario, por género y regién, para poder conocer el
porcentaje de personas incluidas dentro un rango de talles considerado.

b) Sistema Unico Normalizado de Identificacién de Talles de Indumentaria (SUNITI): Sistema de designacién de talles elaborado en base al
estudio antropométrico realizado por la autoridad de aplicacién, utilizado por los fabricantes y comercializadores, para indicar a los
consumidores, de manera inequivoca, detallada y precisa, las medidas del cuerpo de la persona a la que la prenda esta destinada.

c) Talle: Medida establecida para clasificar la indumentaria de acuerdo con la tabla definida en el SUNITI.

d) Identificacién del talle de la indumentaria: Tipificacidn visible y legible que surge de la tabla de medidas corporales explicitada en la
prenda por medio de un pictograma claro y de facil comprensién.

e) Comercializadores de indumentaria: Toda persona humana o juridica que vende indumentaria al publico, sea ésta su actividad principal,
accesoria o eventual.

f) Fabricantes de indumentaria: Toda persona humana o juridica que fabrique indumentaria, ya sea ésta su actividad principal, accesoria o
eventual.

g) Importadores de indumentaria: Toda persona humana o juridica responsable ante la Administraciéon Federal de Ingresos Publicos (AFIP) o
el organismo correspondiente, que compra indumentaria en el extranjero para comercializarla en el pais, siendo ésta su actividad principal,
accesoria o eventual.

Art. 4°- Estudio antropométrico. El Poder Ejecutivo nacional, a través del organismo correspondiente, realizara en todo el territorio nacional y
cada diez (10) afios un estudio antropométrico de la poblacién, con el fin de actualizar el Sistema Unico Normalizado de Identificacién de
Talles de Indumentaria (SUNITI).

El primer estudio antropométrico debe estar finalizado dentro del periodo de un (1) afio de sancionada la presente ley.

Art. 5°- Ambito de aplicacién. El Sistema Unico Normalizado de Identificacién de Talles de Indumentaria serd de aplicacién obligatoria en
todo el territorio de la RepuUblica Argentina.

Art. 6°- Sistema Unico Normalizado de Identificacién de Talles. Todo comerciante, fabricante o importador de indumentaria debe identificar
cada prenda de acuerdo con el sistema Unico normalizado de identificacion de talles aprobado por la autoridad de aplicacién.

Art. 7°- Identificacion del talle de la indumentaria. La etiqueta con la identificaciéon del talle de la indumentaria debe estar contenida en el
pictograma correspondiente, de manera cierta, clara y detallada, siendo de facil comprensién para el consumidor; y adherida a la prenda.

Art. 8°- Informacién al consumidor. Los establecimientos comerciales de venta de indumentaria tienen la obligacién de exhibir un cartel cuyo
tamafio minimo serd de quince (15) por veintiin (21) centimetros, en un lugar de fécil visibilizacién, que contenga la tabla de medidas
corporales normalizadas.

Art. 9°- Trato digno. Practicas abusivas. Los establecimientos comerciales de venta de indumentaria de moda y textiles deberan garantizar
condiciones de atencién y trato digno y equitativo a los consumidores.
Deberdn abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorias.

Art. 10.- Difusién. La autoridad de aplicaciéon en forma conjunta con el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, la Direccién Nacional de
Defensa del Consumidor y el Instituto Nacional contra la Discriminacién, la Xenofobia y el Racismo (INADI) o aquellos organismos que



considere pertinentes deberan desarrollar actividades tendientes a la informacién, concientizacién, capacitacién o cualquier otro tipo de
accién que considere necesaria para el cumplimiento de la presente ley, como asi también la realizacién de campafas de difusién masiva en
todos los medios de comunicacion.

Art. 11.- Sanciones. Ante el incumplimiento de lo establecido en la presente ley se aplican las sanciones establecidas en la ley 24.240 de
Defensa del Consumidor y la ley 23.592 de Penalizacién de Actos Discriminatorios. La autoridad nacional de aplicacién de esta ley, la Ciudad
Auténoma de Buenos Aires y las provincias actuardn como autoridades locales de aplicacién ejerciendo el control, vigilancia y juzgamiento
en el cumplimiento de esta ley y de sus normas reglamentarias respecto de las presuntas infracciones cometidas en sus respectivas
jurisdicciones.

Art. 12.- Reglamentacién. El Poder Ejecutivo nacional reglamentard la presente ley en un plazo de ciento ochenta (180) dias desde su
promulgacién.

La autoridad de aplicacién determinara en la reglamentacién los plazos de la implementacién de la presente ley.

Art. 13.- Comuniquese al Poder Ejecutivo nacional.
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